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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 
 

Proceso VERBAL SUMARIO – ADJUDICACIÓN DE APOYOS  
Demandante  Martha Lucidia Balbín Álvarez  
Demandado  María Irene Álvarez de Balbín  
Radicado 05001-31-10-014-2022- 00122-00 
Decisión Corrección sentencia  No. 271 
Interlocutorio 1256 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, arrima memorial solicitando la 

corrección de la sentencia proferida y anexa copia de la cédula de ciudadanía de 

la demandante señora Martha Lucidia Balbín Álvarez, designada como persona 

de apoyo de su progenitora en este asunto, pide se corrija el número de la 

cédula que aparece inscrita en la sentencia, esto es, el número 43.426.953 por 

cuanto el número de cédula correcta de la actora es 32.311.165.  

 

Así las cosas, el despacho procederá hacer la corrección peticionada; dado que, 

los errores de esa índole son corregibles por el juez que haya dictado la 

correspondiente providencia, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto, conforme a lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso. 

Conforme a lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el error en que se incurrió en la sentencia No. 271, proferida 

el 7 de octubre de 2022; en cuanto a que el número de cédula de la señora 

Martha Lucidia Balbín Álvarez es, 32.311.165 y no el allí inscrito.   En todo lo 

demás queda incólume el proveído.  

 

SEGUNDO: Expídase copias del presente auto para los efectos que corresponda.  

 
 



 

_____________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Jueza  
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